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M a n i l a 15 de Dic iembre de 18()2 .—Visto este 
espediente p romovido por D . E n r i q u e W i l k s , natu
ra l de N u e v a - Y o r k , en los Estados-Cuidos de A m é 
rica, solicitando obtener carta de n a t u r a l i z a c i ó n . — 
Vistas las p r e s c r i p d ó u e s de las Reales C é d u l a s de 
10 de Ag-osto de 1815 y ¡ 8 de Octubre de 1817, 
confirmadas para los casos de n a t u r a l i z a c i ó n por 
Real orden da 30 de Noviembre de 1857.- Resul
tando que diebo subdito americano rcunc las cir
cunstancias y ha llenado los requisitos de la ley 
para poder optar á la gracia que pretende.—De con
formidad con el voto consul t ivo evacnado por el 
Real Acuerdo de la Audiencia del t e r r i to r io , se 
concede á dicl io D . Knr ique W i l k s la carta de 
n a t u r a l i z a c i ó n que tiene solicitada, debiendo por 
consecuencia prestar el j u r a i m i i t o icg la inentar io 
ante el Sr. A lca lde mayor de la Painpanga y 
Kgcribano de su Juzgado, prometiendo fidelidad 
á la Re l ig ión C a t ó l i c a A p o s t ó l i c a Romana, á S. M . 
la Reina Nuestra S e ñ o r a ( q . D . £ • ) y á las 
leyes, renunciando todo lucro, pr iv i legio y pro
tección de estranjm'a, ofreciendo no mantener 
dependencia, r e l ac ión n i snjeccion c iv i l al p a í s de ' 
su naturaleza, coa esplicacion de que esto no 
comprende las relaciones ó correspondencias 
domés t i c a s dó l ami l i a ó parentesco, ni las eco
n ó m i c a s de bienes ó intereses que p o d r á man
tener todo estranjero a v e c i n d a d o . — E n t é r e s e al 
interesada d á n d o l e copia testimoniada de este l 
decreto, c u y o documento c o « 8 t i t u i r á la carta de ¡ 
n a t u r a l i z a c i ó n pedida: c o m u n i q ú e s e á la l lea l i 
Audienc ia , A y u n t a m i e n t o . Comandancia general . 
de Mar ina , Junta de Comercio, Consulado A m e 
ricano y Alca lde mayor de la Pampanga, donde 
aquel reside, y dése cuenta á S. M . para su So
berana aprobación.—ECHAÍTÜE. —Es copia, B a n r a . 

Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Mani l a 8 de Dic i embre de 1882 .—Vacante 
el destino de Tesorero de Hacienda p ú b l i c a de 
las Islas Visayas, por hallarse el p rop ie ta r io del 
mismo, D . A g u s t í n , de la Cavada, eu uso de 
licencia para E s p a ñ a ; esta Superintendencia, de 
conformidad con lo propuesto por el Gobierno 
ínLcudencia de dichas Islas, y con arregdo a la 
Real órden de 15 de Febrero de 1858, nombra 
para que se d e s e m p e ñ e en comis ión el ci tado 
destino, á D . M a n u e l Cuar tero , oficial p r imero 
propietario de la T e s o r e r í a mencionada. = A los 
efectos correspondientes t r a s l á d e s e el presente 
decreto a l Gobierno Intendencia x*eferido, T r i 
bunal de Cuentas c Intendencia geneia l de L u z o n ; 
p u b l í q u e s e en la G a c e t a , dése cuenta en los 
t é r m i n o s acordados al Gobierno de 8. M . para su 
a p r o b a c i ó n , y verificado archívese.=ECHAGÜE.= 
Es c o p i a . — E l Secretario, A . de C a r c e r . 

Orden ile la pUza del 10 al 17 di. Diciembre di 186?. 
GEFKS DK I>IA.—Oéntro dt la l'laxn—Rl S r . Coronel, ü . L u i s 

O r a á . — / ' „ j a San Gabriel.—FA Pr . Coronel, D . Gabr ie l .le L l a m a s -

VAHADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rotulas, niun. 5. l'uUu de Hoipilal y Provisiones, Ingenieros. 
Vigilancia d* compm. Ingenieros. Óficiales de palndla, ÍÍ3ta.\\on de 
Artillería. Sargcnj.0para el pasen de loa tíllennos, núm. !). 

I ) R orden détExcmo. Sr . Cioneral (!ol>ernador de la misma—Bl Co
ronel Sargento mayor, Juan dt Larn. 

Comisada de Guerra de Wauila. 
j -nbfjiai B V I I J «i*<'| ,i¡l)ÍTAni ^loinab ^ i n x i obtioOinírao 

Inspección de transportes. 
Debiendo líouiratarse el pasiije á I.i Peniiisul-i de varios 

individuos de1 este ejeíeitd; esta Inspéecfon udDiilrrá las 
proposiciones que ni efecto se le hagan el sábado -20 
del corriente, á las doce de su Utaiínua, en su oficina 
sita en la Maestranza de AniHeria; cu el concepto de que 
este servicio se adjudicará al que ofrezca mejores ven-
iajas en favor del Erario, previas las condiciones que 
se pondrán de manifiesto en el acto del concierto. 

Manila 16 de Diciembre de 186-2.—José Pnig. 3 
j JUI^, t .»h«i - , r ,» o • . n l u v i l m i »-it.i w i J a i t l i l l l i n o \ ; h St IM 
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B I J U U E 3 EiVTRADOS. 
De Nueva Caslell, en 53 dias de navegacioa, barca 

holandesa Senbury, de 611 toneladas; su capitán Mr. 
Meime Wieljes Zuart, triputicion 14, con 77U tonela
das de carbón de piedra: consignado á los Sres. Russell y 
Slurgis. Trae un paquete; y de pasajero D. Carlos Kraraer 
Walter, natural del Br ieil, y agente consular de España 
en Nueva Castell. 

De Boac en Mindoro, bergantin-goleta núm. 166, 
Sima. Trinidad, 6n 4 dias de navegación, con 11 1 
piezas de molave, 34 id. de narra, 26 id. de bañaba, 
43 picos de abacá quilot y un cerdo: consign-;do al 
¡irraez Julián Majaba. 

De Bolinao en Zambales, panco núm. 357, Sta. Bar
bara, en 7 dias de navegación, con 42,000 rajas de leña: 
consiginido al sobrecargo Francisco Fugado; su arráez 
Leocadio Fugado. 

En el vapor Filipino que llegó h >y de la Pampanga, 
vinieron de pasajeros el capitán de la fragata americana 
N'ivot, perdida en la costa de C .gayan, llamado Mr. Juan 
Baxter y dos pilotos del mencionado buque. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Pura Tabaco en Albay, bergantín núm. 9, Dardo, 

su patrón D . Santiago Portezu 
Para Cebú, goleta núm. 172, Lusiiado; su arráez 

José Costa. 
Para Matnog en Albay, id. n ú n . 95, Sla. Clara; 

su arráez Domingo Gil f ; y de pasajero un chino. 
Para Zambales, panco núiu. 430; -S. Pedro; su ar

ráez Julián Amores. 
Para Balayan en Batangas, id. núm. 422, Naval; 

su arráez Ambrosio Mendoza. 
Para Guiran en Samar, id. núm. 507, Rosario; su 

arráez Ambrosio Arcefio. 
Corbeta de guerra rusa Posjadnick, ÚÜÍ porte de 11 

ciiíiones y 159 plazas; su comandante el capitán de 
fragata Mr. Nicolás Birileff. 

Goleta de la misma nación Naycsint, del porte de 
4 cañones y 96 plazas; su comandunte el capitán de 
corbeta Mr. Stanislao Konanqdski. 

Manila 16 de Diciembre de 1862.—Pedro C. Taxonera. 

Fscribaiiia de Harina del Apostadero de Filipinas. 

A las dos de la tardo del cinco de Enero próesimo 
venider», y ante la Junta Económica del Apostadero, que 
se reunirá en la C .sa Comandancia general de esta Capital, 
se remataran en licitación pública, los géneros y efectos 
necesarios pura reponer el Almacén general, compren
didos en los grupos 4-0 y 6.3 que no se adjudica-

|-n en la anterior subasta, cuyo acto se sujetarü i l . 
j e¿o de coadiciones, que con dichos grupos, ahora nio-

'ficados, dicen así. 
Manila 10 de Diciembre de 1862—-.Ari.cplás Avila. 

Pliego de condiciones, bajo las cuales se saca á püh u-a 
subasta, el suministro á la Mar hia de los géneros g 
efectos necesarios al serüicio de esté Arsenal que se 
espresan en las cinco unidas relacinnes; c'on adverleucin 
de que cada una de e-tas comprende un. grüpó de • b-

jetos que debe rematarse Unido y pueden hacerse 
posturas á uno ó mas grupos. 

Obligachinés. 
1. a El coutratisla, por si ó por mcíllo d<; per

sona que le represente, se comproniele á entregar por 
su cuenta y riesgo en el término Se coüVcViilí y ocho 
horas de haber recibido aviso, todos los éiectós que se 
le pidan, los cuales deberán ser siempre de superior ca
lidad y deberá presenciar su reconocimiento, peso y me
dida, y en caso de no hacerlo, no tendrá derecho á 
reclamación de ninguna especie y bajo ningún pretcslo. 

2. a La Marina se compromete á d^ir pniu-jpVo al 
reconocimiento y recibo de los efectos que presenté en 
él término de veinti uatro' horas, cromadas j ' i partir del 
momento en que dichos efectos se halleir'en t i Almacén 
general, siendo obligación da la misma el facilitar peo
nes ó marineros par.» la descarga de los cascos y el 
trasporte de los efuctos del muelle al Almacén, cuya 
operación dirigirá un representante del contralista, puesto 
que mientras no estén recibidos los efectos, son de cuenta 
suya las averías ú csttavios que puedan ocurrir. 

3. a Los objetos que n el acto del reconocimii iito 
resultasen inadmisibles, llenos los requisitos que >e es
tablecen en la obligación 2.a , se considerarán no pre
sentados y quedará obligado el contratista á la prestn-
tacion de su reemplazo en el nuevo (ermino de cuarenta 
y ocho horas, que deberán contarse desde aquella en 
que hubiesen sido calificados. 

4. a En el caso de que el contratista no entregue 
los géneros pedidos en loi plasos lénalado* en las 
obligaciones que anteceden, la Marina p u i i i adquirirlos 
por otro conducto, siendo el contratista responsable al 
pago del importe, aunque este esceda del de contrata, 
y s:;rá multado en un 25 p3 de su valor para rehacer 
á la Marisa de los perjuieios que se le puedan origi
nar: esceptuiindose el caso de que la falta haya tenido 
lugar por haberse cerrado la barra del Pasig ó que un 
fuerte temporal no permita el trasporte, ciyas circuns-
taecias deberá hacer constar por certificación de la Ca
pitanía del Puerto. 

5. » En caso de desavenencia entre el contratista y el 
Ingeniero encargado del reconocimiento, podrá el primero 
dirigirse en queja al Comandante de Ingenieros, quien 
deberá filiar sin que el contratista tenga derecho á re
clamación alguna, y deberá considerar, á partir de aquel 
momento, el genero de que se trate, como escluido: y 
en caSo contrario, dicho Comandante serk responsable 
de aquella adquisición, pU'S que deberá firmar la ania, 
cesando de consiguiente la responsabilidad del Inge
niero encargado. 

6. a El contratista deberá entregar ios líquidos en 
envases bien acondicionados, los cuales quedarán á lavor 
ilo la Hacienda. 

7. a El contratista tendrá obligación de enfngar 
á la marina, en el término de dos años, no tan solo 
las cantidades fijadas en cada grupo, sino también un 
26 p O mns de cada uno de ellos en caso de nece
sitarse, y esta a su vez, se compromete i tomar por 
lo menos dichas cantidades con baja de nn 25 p2 . 

8. * L i marina tendrá derecho á pedir dan ule el 
mes, si lo necesitase, hasta una doce a va parle del to
tal de cada uno de los artículos. 

9. a Los pedilos se harán por quincenas. 
10. Las remisiones al Almacén general, las efectuará 

precediendo la respectiva providencia de la ordenación del 
Apostadero, con guias duplicadas y valoradas, Ho reci
biéndose en aquel establecimiento los efectos que no 
vayan con estas condiciones. 



Mk .m/ . I I 
11. Tanto loa objeten que del reaaaociaiiAnto parieia' 

resulleii no ser de recibo, como los sobrantes de cual-
qnir-r mtraga, deberá Mlnerina el contratist» en el acto, 
siti que d e iiingiin tno'lo |>iied-iii queiUr depositados en 
el Aisetinh. 

Licitación. 
12. L i contraU se adjudicurá por licitación píiblic" 

y •ioleirini!, q u e tendrá ndetO ante la Junta Económic" 
del Apostadero en el dia y hora que previamente se 
sen ilen por medio de avisos en la Gaceta de Manila. 

13. La licitación se verificara por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se hagan 
á la f >rma y concepto del modelo adjunto, señalado 
con el núm. 2, y las que aparezcan sin tales requisi
tos será i desechad is dusde luego. 

Asimismo se desecharán las proposiciones en que se fijen 
mayor valor á algunos de los géneros y efectos coptenidoB 
eu la citada nota, núm. 1. 0 , que los que en ella se ha
llan espresados. 

14. Las cajas que se ofrezcan sobre los tipos de 
dielu nota, serán de cinco en cinco por ciento, contrayén
dose á iodos los géneros y efectos que la misma menciona. 

15. Reunida la corporación de que trata la condi-
cipn 12, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposiciones, espondrán al Presidente durante 
el Mpacio de treinta minutos, contados desde la hora 
sefl i ! ula para empezar el acto, las dudas que se les 
ofrezcan, p i d i e n d o las esplicaciones que creyesen conve
nientes: en la inteligencia, de que trascurrido aquel tiempo, 
se d .rá principio á la entrega de los pliegos, sin ad
mitir ohserv .icion ni dar esplicacion alguna que inter
rumpa el acto. 

A este darán principio los licitadores entregando ni 
Presidente los pliegos cerrados y documentos de depó
sito consignado en la condición 20, y cuya operación 
se hará en el espacio de treinta minutos, contados desde 
que espire el marcado anteriormente para las esplica
ciones. Dichos pliegos se nuiuerurán por el órdun en 
que se reciban, y después de entregados no podrán re
tirarse bajo ningún pretesto. 

I(<. Espirados los treinta minutos señalados para la 
recepción de pligos, se procederá i la apertura de estos 
por el orden rigoroso con que fueron numerados, leyén
dose en alta voz: y se adjudicar^ el remate terminantemente, 
y en el acto, por la Junta Económica del Apostadero 
al mejor postor que hubiese cumplido todas las con-
diciopes prefijadas. Se entiende por mejor postor al que, 
sngetkndosi! á las condiciones de este pliego, proponga 
precios mas bajos. 

17. Terminado el acto se devolverán á los intensados 
los justificantes de garantía que les auriz-ron para 
tomar parte en él, á escepcion de los que pertenezcan 
i la persona ó porsonas á cuyo favor resulte el remate, 
que se retendrán hasta el otorg uniento de la escritura; 
per« la cantidad del depósito quedará i fivor de la 
Hacienda, si el rematante ó rematantes no se presentasen 
á cumplir su eompromiso. 

18. Si del remate resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el iiclo á nueva licitación verbil 
entre loa interesados, cuyas proposiciones resulten idén
ticas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo de quince 
minutos, sin proroga pasados los C U M I ^ S , terminará «1 
acto á disposición del Presidente, previniéndolo antes 
por tres veces. Las bajas á que dé lugar la licit icion 
lubierta en ambos casos, segnirán el órden que se 
establece en la condición. 

19. Adjudicado definitivamente el remate, ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó 
mus socios, porque en eí\o c a s o , serán estensivns á ellos 
las obligaciones cont iMidi is , cuyas fa l tas se ccsigiian 
por la v ia de a p r e m i o y procediiiiiento adininistnilivn; 
Mgun el articulo I I de la íii'.y d e coniabilidad y ad-
niinistnicion del Estado de 20 de Febrero de 1850, c o n 
entera s n j e c c i o n á lo dispuesto en la misma y la re
nuncia de todos los fueros y privilegios particulares. 

Garantía i la H'icienda. 

20. E l deiecho para presentarse como licitador. siem
pre que tenga aptitud legal, se adquiere consignundo en la 
Tesorería ycneral de las Islas quinientos pesos e n me
tálico ó en billetes del Banco blspañol Filipino de Isobel I I . 
A los pliegos cerrados de proposición se han de acom
pañar, como queda dicho, los documentos que acre
diten el depósito; y serán admitidos á la licitación con 
las condiciones espresadas, los españoles residentes en 
las Islas o fuera de ellas y los estranjeros en igual 
situación, bien presentándose por si en el primer caso, 
ó bien por medio de apoderado competentemente au
torizado en el segundo: entendiéndose, que en ambos 
casos, han de constituirse é la responsahilidad que les 
infieran las leyes, siendo judiciabk-s por ellas en todos 
los asuntos de su contrato, tanto ellos mismos como 
sus bienes y haciendas, si son estranjeros residentes 
en las Islas, siéndolo del mismo modo sus apoderados 
en los propios términos, si log princip.des residiesen 
fuera, para lo cual se cnticude igualmente que renun
cian ^ todo fuero y privilegio de escepcion por estnin-
jería, sujetándose solo y esclusivaraente ¿ la acción de 
los tribunales que se muc in en este contrato. 

21. Pura re.spon(|er el contratista al ecsacto cum-
plimienlo de esta contrata, presentará fianza Ipg'-'l de 
dos mil pesos por ios grupos 1 .° 2 . ° y 4 . ° , y mil 
por el 3»0 y 5. 0 , en metálico ó billetes del Banco 
Esp.iiiol Filipino de Isabel. I I . . con "esclusion de todo 
otro valor, cuy» suma depositará i-u la irencionuda 
Tesorería general d e las I - I . ?, \ exhibiiá en U oi dc-
imcion del Apostadero la respectiva carta d e pago. 

Disposiciones generales 
22. La v i g i l a n c i a d e l cumplimiento de esta c o n l r a t R . 

se comete al Coniandanle general y a l ordenador d e l 
Apostadero respectivamente. 

23. L»s vueltas de guia de los géneros y efectos 
q u e el Contralista hay.! entregado á la Marina, las 
remitirá con un resumen de ellas á la Ordenación del 
Apostadero; la cual providenc.i i r á lo convenienle para 
q u e eu la Intervención del mismo sean liquidadas y se es
pida libramiento de su importe. 

24. Los pagos se efectu-rán en oro grueso. 
25. Eu caso de fallecimiento de l contratista, h a de 

continuar el sutniristro por cuenta de sus herederos 6 
ulbaceas testamentarios durante los cincuenta dias si
guientes, si antes no se pusiese el suministro á carga del 
contratista 6 da la Administración. Pero si á los cita
dos herederos ó albaceas testAinentarios conviniese con
tinuar bajo las mismas condiciones, siempre que el tér
mino de ellas no h a y a fenecido, podrán verificarlo es-
poniéndolu oficialmente al Ordenadoí del Apostadero, 
quien lo pondrá en conocimiento del Presidente de la 
Junta Económica del mismo. 

26. L i duración de esta contrata, será de dos años 
contados desde e l d i a en que el contratista firme la 
escritura; en l i inteligencia, que el compromiso para 
principiar á sumi i i s i r i " los efectos, seiá á los diez meses 
do firmar l i e s n l h i n , ú antes si le conveniese efectuar 
la e n t r e g a en todo ó p a r t e de ellos. 

27. Si se declarase lá recision del contrato por no llenar 
el interesado las condiciones de é l , se procederá i n u e v o 
remate, según el iirticíitd 5.0 del citado Real decreto 
de 27 d e Febrero de 1852, y en caso de que háblese 
diferencia de valores en perjuicio de la Hacienda, en
tre el primero y el segundo remate, será aquel de 
cnenla del que remató en primer término, asi c o m o los 
d a ñ o - y perjuicios que justificadamente se hubiesen 
o c a s i o n a d o por la demora inferida, para cuya respon
sabilidad, servirá de garantía el depósito, sin perjuicio 
de las demás disposiciones que se dicten, de conformi
dad con el referido articulo 5 . 0 ; en el concepto, de 
que para la apreciación de los daños originados, se for
mará espediente guLernativo, oyendo Us observaciones 
de los interesados; el cual se pasará al Presidente de 
la Junta Económica del Apostadero para la resolución 
conveniente. 

28. Este contrato no podrá sujetarse á novucion, esto 
es, al subarriendo ó transmisión de las obligaciones por 
parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean 
los q u e f u e r e n , sin que proceda el conocimionto y au
torización de 11 espresada Junta. 

29. Serán de cuenta del contratista los gastos de 
la escritura y de seis copias de cll*, ' que habrán de 
distribuirse á la Comandancia general de Marina y Or
denación, Comandancia, Subinspecciou y Comandancia, 
Ingenieros, Intervención y Comisaria del Arsenal. 

Relación de los generox y efectos que deben ser contra
tados, en virtud de Meul órden. de 25 ile Octubre del año 
próesimo paáUd$ y ncuerdn de la Junta Econóinrr.a del 
Aposimlcrd ilv 1 de. Enero último, para reponer el 
almacén general por el término de dos años. 

CUARTO G R U P O . 
44 ahajas de marcar á ps. 28 un» , mi l / il-» rtft.a - U 

142 calderos de tierrü de difercute^ cabulas á pe. 4 UDO. 
C8 id. de cobre de id. á p-. 4 uno. 

114 cacerolas de fierro surtidas á pí . I,;¡7 una. 
Ü8Ü candados do id. con sus llavas surtidos a 0,75 uno. 

.'>.•-••-'o tornillos de id. de varias dimensiciies á 0,0'J el ciento. 
60 cerradunm do pica|iortu surtidas á ps. una. 

áOO id. de latón con llaves surtidas á ps. una. 
itOO visnerns de lat'm surtidas á 0,1.5 unn. 

IfiOO tubos de latón De li pulgadas de diámetro, 7 piós y S pul
gadas de largo y t¡ti grueso ú ps.7,-¿4 uno. 

300 tubos do lutou do 7 pies largo, ¿ l (•-! pulgadas de diámetro, 
y Z{3 grueso á ps. 7,24 uno. 

a.2MO id. do acero do f> p iés y 'i pulgadas largo y ¡1 pulgadas de 
diámetro á ps. (i.GU uno. 

Jo idem do tierro de 3 a 1-i largo y 1 á 4 pulgadas do d iámetro 
á pesos 4,58 uno. 

601} id. de cobre de 13 á 15 p i é s largo y Ipí á (i pulgadas de 
dlámotro ú ps, 7,24 uno. 

10 quiimilea de tubos de plomo de 7 piés y tres pulgadas de 
diámetro á ps. 14 quintal. 

IfIMB cepillos de alambro de metal para tubos á ps I uno. 
'¿,34» rasipiotas con mango á 0,50 una 

550 rempujos para coser velas á 0,18 uno. 
686 palas para curlion á ps. 1 una. 
160 faroles do s i tuac ión a ps. 10 uno. 
108 id. de latón con reben eros de patente a ps. .{ uno. 
•JOá escandallos de plomo de distintos ( « s o s á pe. •'.-'•o quintal. 

3,034 libras de e s t a ñ o á 0.40 l ibra. 
129 id. de soldadura fuerte á ps. Ht,50 id. 

417 id. de borras á ps. I id. 
ÜOO id. de c á ñ a m o blanco á ps. 6,20 quintal. 

Relncioii de los gentíos ¡/ efectos ijue deben ser conlru-
tados tu virtud de Real órden ae ~ '> í fc Octubre del 
mes próesimo pasado y acuerdo de la Junta Econi-
mica del Apostadero de 31 de Enero hltimo para 
reponer en el almacén general por el tirmino de 
dos años. 

SE8TO G R U P O . 
110 ampolletas de media hora á 0,50 una. 

80 id . de 30 segundos á 0,50 id. 
84 id. de 15 id. a i,yO id. 

5,828 brochas surtidas & 0,16 una. 
584 bulónos do papel de estraza á 0,15 balón . 
628 cepillos do cerda para limpieza á 0,50 uno. 

60 bombas sueltas surtidas á ps. 2 una. 
2(M cueros curado» de la tierra á ps. 2,56 uno. 

14,076 cuadernillos de papel de Kuropa á ps. 4 resina de 9 » cua-
¡ siJout-.i i d ^ y j l U f t y fiA Biijuijo noijaJni'i 09 nüiatuBfti o* 

164 c á v a a e a de cal lina á 0.75 c a v a r . 
• <f emaiulos de c í i s ta l á ps. uno. 

I ,44« escobillones de ccr.in con mango a ps. I Uno. 
50 geringus de cristal para inyecciones á 0,50 una. 

488 farracboa de madera de di'stinf s dimensionef á I ,50 uno. 

6,400 ladrillos blancos finos a 0,04 id. 
14,604 libras de a l g o d ó n p á v i l o n 0,40 libra. 
23,500 id . de id . en rama á 0,21 id. 

388 id. de id . en b o l a á 0,62 i d . 
2,960 libras de soda á 0,50 id. 

32S id. de mercurio á ps. 2 id. 
1,760 id . de sal-amoniaco á ps. 1 id . 
4,780 id. de polvos de e s m e r i l n 0,40 i d . 
1,816 id. de lápiz p l o m o á 0,50 id. 
!',883 id. do c u e r o curtidn de Kuropa á 0,75 id . 

154 jiiodras de amolar de China á 0.50 una. 
t)6 id . de vuelta de 15 á 10 pulgadas de d iámetro á ps. 13 anu. 
48 id . de asantar tilo á 0,7'> id. 

312 petates de einfermeria u 0,15 uno. 
99,380 pebetea á 0 3 4 ciento. 

626 pinceles á 0,16 uno. 
419 pliegos de p a p e l esmeril á 0.02 id . 
322 p l a t o s llanos ordinarios á 0,70 docena. 
224 id. hondos de loza á 0,70 id. 
80 pizarras á 0,75 una. 

233 tazas de loza ordinaria á 0,12 id. 
512 v a s o s de cristal á 0.20 uno. 
120 ventosas de id. n 0,50 id . 
48 s a l e a s merinas á ps. 1 id. 
78 crisoles de lápiz plomo do ilifereates cabidas á pe. 10 id. 

100 vidrios de 24 pulgadas en cuadro á ps. 1,73 id. 
150 Id. da 30 id. en id. á ps. 2,12 id 
200 id. de 25 id. en id. á ps. 1,87 id. 

8 id. de color verde de varias dimensiones á U,3o uno. 
8 id. encarnado á 0,50 id . 

172 l á p i c e s superiores á 0,04 id. 
160 plumas de ave á 0,12 mazo de 25 plumas. 

6,140 ca í ias espinas á ps. 12 ciento. 
110 panes de t i n t a l a n q u i n á 0,12 uno. 

4OiO00 bejucos enteros o r d i n a r i o s á p». 8 millar. 
100 pliegos de papel m a r c a mayor á 0,61 id , 

20 libras de piedra alumbre á 0,3o id. 
88 id , de g i s á 0,06 id, 

1 i d , cienuro de potasa á ps. 3 id . 
51 id. de potasa prúsica t i ps. 3 i J . 

2,850 id. de yeso de China á ps. 3 quintal. 
300 id. do plato quebrado & 0,81 id. 

l l l id . de piedra pómez á 0,12 id . 
L6D0 id. de boootes escarmenados á ",03 id. 

13 id. de foma e l á s t i c a á pa. 2,50 id. 
500 id. de vitriolo blanco á 0,71 id. 
tiO id. de áci- ido nítrico á ps. 2 libra. 

1 i d . de v i t r i o l o azul á 0,96 id. 
•— 2 id. de agua destilada á 0,25 id . 

2 id. de espíritu de nitro dulce á 0,37 onza. 
2 id. de accido de eloroludneo á ps. l id. 
2 id. de B u b c a r b o n a t o de hierro á 0,50 id. 
2 id. de tintura de acer* á 0,25 id. 
9 id. de clorato de potasa á ps. 3 id. 
8 id. de'nitrato dé estronerana ú pe. 2 id. 
5 id. de antimonio á 0,75 uno. 

30 id. de salitre purificado á 0,30 id. 
90 id. de azufre en flor á 0,05 id. 

2 id. de copal de leíante á p«. 2 id. 
2 id. de armidon á 0,15 id. 
S id. de goma laca a ps. 1 id. 
5 id. de goma arábica á 0,00 1|4 id. 

IIÍ» id. do espíritu de vino á 0,50 id. 
14,000 plumas de 2 1(2 lineas á 0,fiO ciento. 
14,000 id. de pollo á ps. 1,25 millar. 

188 varas de papel marquilla á 0,0a 3(4 vara. 
56 cueros camachiles á ps. 2,56 uno. 

220 id. de camias á ps. 3,50 id. 
9 id. cordoranes é ps. 2,75 id. 

13 id. de tafiletea á pe. 1,25 id. 
2 id. de gamuza á 0,50 id. 

200 id. do tripa de vaca á 0,25 id. 
7 pipas de carbón vejetal A 0,62 pipa. 

48 tubos de cristal para bombas á 0,25 uno. 

M O D E L O DE TROPOSICION. 
El que suscribe vecino de . . . enterado de las con

diciones publicadas en la Gaceta números . . . para 
el snminisiro á la Marina de varios géneros y efectos, 
se compromete á suministrar los que espresa la rela
ción grupo . . . con la baja de . . . pesos por ciento 
de los tipos consignados en dicho grupo. 

Fecha. 
Firma del proponente.—Es copia, 

Avila. 2 

SKI ¡RETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los ügieres nombrados para el consejo de Admi
nistración. D . Francisco de Paula Martínez y don 
Baldomcro Vega: e l conserge, Andrés Abeal y los por
teros M a i m e . l Jalandiimui, Lorenzo Almario y Mariano 
de los lícyes, se prosentaiáu en esta Secretaría de 
mi c rgo tan luego llegue á su noticia este nnuncio, 

Manila H) do Diciembre de 1862.—Baura. 3 

Los ohinos que á ronlinuacion se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo qtie se anuncia a! público en 
cumplimiento del arliculo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

I.im-Tico. . . . . . 14 i8ü 
3072 

15765 
106 

15537 
16127 
17137 
13597 
1275á 

Ibu-Te d i n . . . 
'•ng-Dnco. . . 
Cbu-Chungco. , 
Kliio:ig-Ja|IC( .. . 
V\ Oco 
Chua-Titco... . 
Co-Bioco. . . 
Pu-Pangco . 
Chan-I'ianco 18083 

Manila 13 de Diciembre de tó62.- -Baura. 

«niirtyTi 

Los chinos que á continiiacion se espresan, empadro
nados en esta provincia en la clase de transeúntes, han so-
Iicilad<i pasnpoilcs p a r a r e g r e s ú r i i su país: lo que se anuncia 
al (>rib!'"> o : i r a «'i en' nnmieAfo v fines convenientes. 

Yap-Tongco 17879 



3 — 

Ao-Bunjian 18222 
O-Cargpun 1822:i 
Chung Chingbiao 18981 
Am-Tiengco 14729 
Lao-Cav.o 18114 
Tu m-Jongco. . . . . . 176">4 
0;.g-Tongco 16660 
Aog--uyco 13129 
Tin-L'ongquial I M Q O 
Chio-Cíoco 13823 

ijiiduq 

OS 

Sy-PienLCO. 
Lo-Moco. . 
l ¡m-L icco. , 
Co-Juico.. 
Sia-Banio. 
I,iin-(".hirnlay 
Lim M.ilicc. 

. . 183r4 

. . ISJT . i 
. . 46336 
. . 18372 

18382 
16946 
10897 

H-Chiaco iHtyQ 
Go-lion^co 18378 
Loa-Chiengou; 18368 
V y - T i e g n i t i 18377 
OnE-Machoc 18150 
On (-Chunco . . . . . . 18177 
Cuiig-Ouiero 18258 
Yij-V'ii^coo 18204 
Yu Jie-co 17088 
Gue-Qaciigco 13317 
On^-Gnangco 14563 
l.ao-Tinco. 90869 
Co-Caoco 14204 
Tan-Tiengco 4764 
Cliau-Chicn 14023 
Go-TinnLco 17322 
Lim-Ti co 17270 
Tan-Teco 17268 
G O - P O Í P O . 17265 
Go-Tiaoco 17264 
(in-l'.hiongliong 17983 
Chua-I.imco 17260 
G»-Cainchv 17259 
Gn-l'ngco 17127 
Vy-TIco • • • . .. . . 18399 
Yo::gBeo?e\a; 184l»() 
Yong-Jeongboo 18401 
Ong- 'uuc i iy . . . , .. 17722 
Dy-.\ngco 16593 
Ang-Tungco 17608 
Tie;g-Tajco 18393 
To-Jianco. . . . . . . 18394 
Cu-Cui^o 18395 
Juan-dngco 18396 

Administración de Rentas Unidas de Visayas. 
, T3< ¡.Ituui^tc h.\ •iluoi ob «im'Mi v i ! ) - " i ¿ti 

En virtud de lo d spueato en decreto del Excmo Señor 
Gobernador P. M . de eslas ISI.^B, s" si a al arraer de la 
golett Cristina. Juüan Daim.cio ó al armador de dicho 
buque para que en el lérmino de 30 días á coaUr donde 
la public cio.i de este anuncio, se pre.-eatea por si ó por 
ajioderado en esta Administración, ó en l i subalterna de 
Capiz, exhibiendo el documento de prolest > del naufragio 
de la espre^ad; golel i que aconteció en el mes de Octu
bre del ano de 1850 conducieado un cugamenlo de 
riño de la Hacienda; eu el bien ealei dido, que de no 
verilic, i lo. les parará el jierjiiicio que haya lugar. 

Cebú 5 de Diciembre de 1 8 6 2 . — C . ' i r S' . i !m:/ i>. :\ 

Secretaría de la Jauta de Reales Almonedas. 

b nJifeíf 
t:liii-OíO 

Bee-Diinco. 
Tan-C^hayco. 
Vy-Chiangco.. 
Co-Cuanco... 
Ong-Ca' gro . 

18397 
18398 
15722 
16319 
KU tu; 

Tan-Chienco 16181 
Vy Lisieng W88ti 
Guy-Jaico 17889 
Cne-Sioco. 17390 

Manila 15 de Diciembre de l862.=/yr t« ; rt. 

Administración general de Rentas Kslancadas 
D E L U Z O N . 

Autorizado osle centro por decreto de la tnlandencia 
general de 9 de los corrientes para contratar en con
cierto públ co l i impresión lilográlica de mil sello» de 
á veinte y cinco céntimos, y dng mil de á doce c6ntimos 
y cuatro o-taxos. p-.ra el Tranqueo interior de las Islas, 
bajo el tipo en progresiod descendente de dos pesos el 
millii , se a inn ia al público par.i que lo.̂  que gusten 
li en proposiciones se presenten en esta oficina el jueves 
18 del actual, donde tendrá lugar dicho acto desde las 
once á doce de su mañana; hallándose de manifiesto el 
pliego de condiciones en la mesa de pírica de la citada 
oficina. 

Manila 13 de Diciembre de 1862. Hocn. 2 

Kl albacea ó herederos de D. Fr.ncisco Mondes de Cas-
till i , almacenero que fué de los depósitos generales de 
filas Ueotas, en el año de 1858, se gemirán presentarse 
«n esta oficina de mi cargo, denlro del lérmino de 9. 0 
dia, para enterarse de providencia que les concierne. 

Manila 13 de Diciembre de 1862.—/?ora. 2 

4iiiiiiiiiHira<'i(»n ¡ renera l de ( orn-os 
D B F I L I P I N A S . 

Carlas detenidas por insulicieolp írainjueo. 
L ( . M Í S B Í «oj.oli^o 
Pnniplona. 
Endarua. 
Madrid. 
Cienfue^os. 
Madrid. 
Medina de Pomar. 

'039 D. Andrés Artieta Ceballus. . 
'040 „ Antonio Lejárraga. . 
'041 ,, Fernando dé L J I I O Z . . . 
'042 „ Fraucisc» de P. y Garcí;! . . . 
'043 ¿ x i r m o . Sr. ü . Pedro Sala harria. 
'044 13. Bonifacio García Torres. . 
•045 ,, José Gavira. . . . . . Bilbao. 
'^48 „ Fruiieisco Ferrar.. . , . Ibizu. 
'047 Úoña Dolores Tuduri y Sintcs. Malioo. 
'048 „ Victoria Rodriguez deJnyme. Cádiz. 
¡049 Mr. W . E. G U I . Inglaterra. 
'060 Mr. J. B . Scot London. 

Manila 15 de Diciembre de 1862.— El Adminis-
,r''lor general, Sebastian de l lasañas. 2 

cJiqa 

Por decreto del Sr. Inlci dente general, se avisa al pú
blico que el día 10 de Enero próximo, a las dnco de su 
mañam', a t" la espresada .1 u • la. que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia gener.il, se sacara a gubmla la 
contrata de la impresión de setenta y ocho mil doscientos 
treinta padrones del Censo Civil y Tributario, y nuevi' mil 
setecientas libretas p n a cabezas de barangay que nece
sita el Gobierno Intendench de las Islas Visayns, bajo 
el tipo ea progresión uesceiidenle de dos mil tttyíetoaXai 
pesos, y con sujeccion al pliego de condic one», que se in
gerta á continuación, cuyo orijiinal desde esli fecha egtá 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, sita en la 
calle de S. Jacinto núm. 53. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerr idos 
en papel del sello tercero, marcándose la cantidad en le
tra y en guarismo, sin cuvos requisitos no serán admisibleg. 

Manila « de Diciembre de 1862 .= /" . Jtoyenl. 
Pliego de condiciones que la Administración generuj 

de Tributos de Luzon y Adyacentes, de acuerdo con 
su intervención, redacta para sacar á pública subasta 
la adquisición de setenta y ocho mil doscientos treinta 
pliegos impresos para los pidrones d i censo civil y 
tributario, y nueve mil setecientas libretas piara cabezas 
de barangay que necesita el. Oobierno-Intendencia de 
las Islas Visaya*, formado con sujeccion á lo que 
prescribe el art. 2. 0 del Real decreto é instrucción 
aprobada por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Ob igaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda adjudicará ai mejor postor la ud-

q-.ii-i . n de nueve mil sutecientas libretas para cabezas 
de barangay y setenta y ocho mil doscientos treinta 
pliegos impresos psra el censo civil en papel catalán 
superior, con arreglo á los modelos que acomp.ui ui, giiar 
dando en la impresión de los pliegos destinados al censo 
civil la proporción siguiente: 

Del núm. 1. . . 30 
Del núm. % . . 1250 
Del núm. 3. . . 25,700 
Del núm. 4. . . 51,260 

78,230 
2. a Servirá de tipo parí el remate I t cantidad do 

dos mil setecientos pesos en progresión descendente. 
3. « Verificada la entrega de dicb .s nnpresiones en 

un todo conformes á los modelos que espres i la con
dición primera, tendrá inmediitamente lu¿ur el abono 
de la cantidad porque se haya subastado. 

Obligad mes del contratista. 
4. * A los cuarenta y cinco dias de adjudicado el ser

vicio, deberá enlregur los impresos en U Admi rtslracion 
general de Tributos, la cual, si se halla confofute, for-
iniiiá la liquidación de su importe, 

l'revcJidones generales. 
5. ' Ln capacidad para licitar, se acredilará acom

pañando al pliego cerrado un docuuicn'o de depósito 
en la T.-sorerí i general de Haciend* pública, 6 en el 
Bmco Espnñol Filipino de Isabel I I , por la cantidad 
de 135 pesos, ó bien presentar un fiador de conocido 
arraigo que responda por igual sum». 

6. " L i» proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
con entera sujeccion al modelo que se insería al final, 
cuyas proposiciones se bailarán escritas en papel del 
sello tercero, expresando la oferta, no solo, en gm.rismos, 
sino también en letra clara é inteligible, no siendo ad
misibles iiquellas que no se encuentren arregladas al 
espresado modelo. 

Vi* Conforme vayan presentándose los indicados plie
gos, proeederá el Sr. Presidente á d.irles el número 
ordinal, calificando los que deban ser admisibles, y exi
giendo al interesudo la rúbrica en el sobre de su res
pectivo pliego. 

8.' Una vez presentados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 
consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / A los ocho minutos de reuíbídos todos los pliegos, 
procederá el Sr. Presidente á la apertura de l< s mismos, 
en los términos que prescribe el articulo 11 de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858, tomándose nota 
por el actuario de la Junta y adjudicándose en el acto 
el remate, al que presente la proposición tutp ventajosa. 

10. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones, 
se abrirá licitación verbal por un tiempo breve, que 
fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándoso el remate á favor del que mejore mas 
su proposición. En el caso de que ninguno de los l i -
citadores. cáyas proposiciones resultaron iguales, quisiese 
mejorarla, se hará la adjudicación en favor de nquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidenta 
exigirá del rematante el endoso en el acto i f ivorde 
la Hacienda y con la aplicación oportuna del docu
mento del depósito para licitar, el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada la subasta, y en su 
virtud, se escriture el contrato á entera satisfacción] de 
la Intendencia general de Luzon y adyacentes, y con 
las seguridades prevenidas en el articulo 2. * de ta ins
trucción de 25 de Agosto de 1858. 

12. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Intendencia 
geuer»!; obtenida la cu i l , se le notificará al contratista 
por el Escribano de I I icienda para que proceda á afian
zarse en la suma á que ascienda el diez por ciento sobre 
la cantidad en que se le adjudicó el remate, para garantir 
á l i H-ieienda su compromiso, otorgándose la corres
pondiente escritura y retirándose el depósito después de 
admitid». 

13. ToJog los gastos que se originen para el otor
gamiento de la escrirura correspondiente, como «opias 
y demás necesarioí á este objeto, serán de cuenta del 
contratista. 

14. Se admitirá como fianza el depósito en dinero, 
la garmtí i de escrituras de fincas libres de todo gra
vamen, ó la de un particular de conocido arraigo, siem
pre que renuncie el beneficio de escusion y se com
prometa de mancouiu i é Insólidum ion su fiado del 
exacto cumplimiento do todo cuanlo este baya estipulado, 

15. Que prohibido el admitir reclamaciones ni ob
servaciones do ningún género, relativas al todo í> alguna 
parte de la contrat.i, 6 que tiendan á modificar ó res
tringir alguna i t algún de sus clausulas, los que concur
ran' después de celebrado el rem-tte, podrán hacerse aiite 
la Junta superior consultiva de Hacienda en los términos 
que prescribe la ley. 

16. Si el eontratisti fdtase al cumplimiento de lo es
tipulado, procederá la Administración general de Tributos 
de Luzon y adyacentes á verificar el servicio por Adminis
tración, por cuenta del contratista y de su fiador, haciendo 
uso de la fianza que tenga en garantía, ó al embargo de 
bienes sufi.-ientes, sin perjuicio de exigirle todos loa 
daños y pei^uicios que por su morosidad é incumpli
miento se hubiesen originado con arreglo á lo prevenido 
en el art. 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. —Manila 21 de Octubre de 1862. = E1 Administra
dor general, Francisco ñamos .=E\ Interventor, general 
José Rodríguez Batista. — c o p i a , Rogent. 

M O D E L O D E PROPOSICION 
ó que se refiere la condición 6.* 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D se compromete imprimir los setenta y ocho 

mil doscientos treinta pliegos impresos para los padrones 
del censo civil y tributario, las siete mil setecientos l i 
bretas para cabezas de barangay, por la cantidad de. . . . 
con sujeccion al pliego de condiciones que se ha pu
blicado en la Gaceta de Manila del dia. 

Firma del interesado. 
Es cop\a.=Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 19 del actual, á las dece de su ma
nan •, ante la espresada Junta que se reunirá en los es-
tr dos de n Intendencia general, se sacará ii subasta la 
contrata de las obras de reparación del Almacén de l i 
cores y taller de vasijería de la Administración de Pan-
g 'Sinan, bajo el tipo en progresión descende itc de seis
cientos setenta pesos noventa y cnatro céntimos, y con 
sujeccioo al presupuesto y plie.og de condiciones qnc 
desde esta fecha están de manifiestos en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de San J cinto núm. 53. 
Los que gusten prc.-tar este servicio, prese; tm'in *us 
proposiciones en pliegos cerrado», escrilíis en papel del 
sello 3. 0 , marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 6 de Diciembre 1862. Francisco Rogenl. O 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia 10 de Enero próximo á las doce de su 
mañana , ante la eepres da Junta que s-' reunirá en los 
estrados de la Inte'dencia general, se sacará á subasta la 
contrata de conducción de licores de;de los almiitenes ge
nerales á la Admii istracion de Pangasinan. y de esta á 
los de llocos y Zunbales, bajo el tipo en progresión des
cendente do 50 céntimos de peso por cada veinte tantag, 
v con sujeccion al pliego do condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de l | , c i e ; d i , 
sita en la calle de David núm. 4. Los que gusten pres
ar egle servi io presenlar.in sus proposiciones en pliegos 
cerrados en papel del gello tercero, marcándose a can-
lidad en letra y en j¡u»rigino sin cuyo- requisito» no »erán 
adfflis bleg. 

Manila 3 de Diciembre de 1862. = Rogent. O 

Secretaria de la •Imita de Aliiioncda^ 
U E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

. Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, ge sacaré á pública subísta, para su remate en el 
mejor postor, el arriemlo ilel arbitrio de la matanza y l im-
pieza de reges de la provin-ia de Behol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil ciento diez y siete pesos 
anuales, y por un trienio con sujeccion al plie.o de condi
ciones que se inserí- á contínu icion. El acto del remate 
tendrá lugar antel»Jt intade Almaned»? de la misma Adm¡-
nigiracion, en la cagi que ocupa, ralle de Palacio n ú m . 29, 
á bor.iS diez de la la m o ñ m del día ocho de Enero próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposicionM, 1 ^ 
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presenUrán por escrito en la fornia acostumbrada con U 
garaniiít coriOspui.die.itü, esteiulida e i papel de! sei lo^. ' . 
fin el d'n, bora y lug.ir inibn (loiigoados para su rcmale. 

Manila 6 de Diciembre de 1862.—Jaime Pujules. 

D I R E C C I Ó N G S N E U A I . D E LA X D M I M S T R A C I O N I . O C V L . P/irr/a 
de co ni ciows para el arriendo del arbitrio de ta malauz •. 
!/ Un pieza de re$es, aprobado por la Junta Directiva de 
Áaminulración Local en 2 i de Moeiembrc de 1M1 y Su 
perior ilecrrlo dr o d ' Enero de 1862 

\ . ' Se airiei da por el léroiioo de treg añoj el arbitrio 
de matanza y limpie/a de rases de la provincia de ilo-
hol, bajo el lipo de 69S1 ps. on el trienio ó sean 2117 
! esos en el año. 

2. Las proposicloiiei se harán en pliego cerrado con 
.¡rre^lo al model -, adjunlo, espresando en letra y numero 
la ca tidad ofrecida. A la pr'senlacion del pliego, dtberá 
ai ompañarsu el duciimento de depoeilo en el Itanco Filipino ó 
en la cija de !a Administración DenoMlarii de la prñvi icia, 
i'•gpeetiv.'.mi'iile d • 11 eanlid HI de 347'55 pe-ns sin cuyos re 
ijiii-itus no será válid i la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro-
posiclones íjiu les con la ma\or ventaja, se abrirá lici-
lacToii verbal entre los autores de las mismas dur u¡le diez 
minutos, transc-un idos los cuales se hará la adjudiiacion 
a! mejor po>tor. En el caso de on quererlos postores pujar 
verbalmente sus posturas, se harií la adjndicBcion al autor 
di'l pliego que tenga el nú mero ordinal mas bajo. 

4. ' I on srre^lo ;,| art. S." de las inslrncciones apro-
bidñg por S. M. en Red orden de 2o de Agosto de 1868, 
sobre contrato^ públi.-os. qued m abolid as jas mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuarl is y cuantas por este órde i 
tie din á turbar la legitima adquisiiMon de una conlrata 
con evidente perjuicio de los intereses y co:;venieneÍ3 
del Kslado. 

5. " l,os documentos de depósito, se devolverán ter-
min da la snliasta á sus dueños, á escepcion del corres
pondiente á la propo-ncioii admitida, el cual se endosará 
en «1 ac'o p r el postor á favor de l i Administración 
Local. 

6. - El rematante deberá prestar en el término de diez 
ilias,de adjudicadoe! remate, la (ia iza corresponiliente, cuyo 
valor se» iRtí' l «1 de nn 10 p § de! arriendo, á satis-
l'adio i di' la Dirección de Admi ¡«traeion Locil , cuando 
se co stituya en Manila, ó del (Jefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cüindo la fiuffia eonsistu en liucag. 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Arqoilecto 
del Sup. rior Gobierno, regi,>lradus sus escrituras u • ol 
oficio de bipo'e'as, y b plantead .g por los Sreg. Asesor 
de Gobierno y Fiscal íln la U -d Audíeacia, En provincias, 
el Gefe de ellas cuidará bajo su respongabilidad de que 
las lincas en fianzi llenen su objeto. Sin estos requistios no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
; Igun i serán admitidas como lianza las fincas de tabla, ni 
las de caña y i ipa. !, • f . , . 

7. ' Toda duda (¡ue pueda suscitarse en ol acto del re
mate se resolverá pur lo que prevenga al efecto la lleai 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. En el lérminó de cinco dias, después que se hu
biere noliliculo ul cuutralisla ser admis ble la lianza pre
sentada, deben otoigarse la correspondienle escritura de 
obligación, conslituyendo la liunzi estimulada, y coa re
nunciación de las Leyes en su favor, para en el caso de 
t'Mier que procedeii contra él; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á eslender la •-
criturn, quedará sujeto á lo que previene el art. '•>:' 
de la Real Instrucción de subasta» de 27 de Febrero de 
18 )2, q e á 1- letra, es como s;gue: «Cu mío el rcma-
tn.te no cumplie-e hs condicioi-ea que deba llenar para ci 
otorgamiento de la esentu a, ó impidiere que entat il<;\ 
elV'cto e i el término que -e señale, se tendrá ¡ oí res 
ciralido el co .trato ;i p rjuicio del mismo remalii.te. Los 
electos d e esU rec.iamaciüu. seráti. - I . * Que se celebre 
nuevo tenate bajo iguales condiciones pagando el pri
mer rematante la diferenoia del 1.0 al 2 0 Se
gundo. Que s l isf 'g i también aquel los perjuicios i[ue 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas rcspoasaLiilidddes, se le retendrá siem
pre l,i iar ntia de U subasti v aun i>e podra secues-
larle bienes hag a cubrir las regpons biiidiMles ¡¡lobab'es, 
si aquella no ale .n/.ase. No preseuláudose ¡irooosicion ^ d -
m sitde para el nuev > remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administr cion á perjuicio del primer rema 
tante. Una vez otorgad i la escritura se devolverá ai ¡ontra-
tisti el documento de depósito, á no ser que este formara 
parle d e la lianza.» 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precis mente en pial t ú oro menudo v 
por tercios de año anlicipa fo^. En el caso de incuni-
pliiuienlo de este articulo, el contratista perderá la Bmza, 
entendiéndose su incnnlpltmieuto tríiDscurridos los pri
meros quince di s en que debe hacerse el pago ade-
luntiido del tercio, abonando su importe la Ihnz i , v del 
hiendo ser repuesta, si fuese en melálieo. on el impioro-
gable término de dos meses, y de no serlo se rescin
dirá ul contr lo bajo las bases establecidas en la re/,la 
5 / de la Ue.d instrucción de 27 de- Febrero do 1852 
ya citada on la coa lición, 8;*. 

10. El coaiialo se entender.! principi.ido degde que 
se coniunique ;.i contratista la orden al ••lecto por el gefe 
de U provinci'. Tod* dilación en este punto gerá en 
perjuicio e loa r te eses del amoldador, á menos que cau
sas «ge. ;:- ; voluntad, y basl intes á jnicio del Escmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivagen. 

11. El o.ontial^ta no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifi que se unirá á ogte plie
go, bijo la mult. de diez pesos, qne se le exigirán en 

papel coiupetenla por el lie'.e de la |irovincu. l a pri
mera vez que el contratista falle á esta condición, pa-
gafá les diez posos de multa. La segunda f i l ia , deberá ser 
castigada con cien posos y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo 
i lo prev»1 ido en el arl o.* de la Real iestraerton de su
bastas ya citada. 

42. So prohiba la matanza de hembras, escoplo las 
reconocidas como estériles. 

13. No se. permite mal ir res uinguua cuya propiedid 
ó lefilima pro edcn'ia no M acredite por ol inlere-ado 
media .t ' guia ó certilic eion del Alcalde nnyor ó (¿o-
bernado lio d é l a provincia, pueblo ó hacienda de donde 
procela, on espresion de marcas; \ las que se pre
sentas u sin este re|uisito, serán detenidas y enlregadag 
al gobemadordllo del pueblo, para que las remita al 
Alcalde mayor por quie^i se practicaran las diligenciag 
convenientes en averiguación del dueño; y no conpare-
cieudo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14 . Fl ase .lisia deberá tener en lodos los pueblos, 
sus camarhus de m itaazi ó ma'aderos, provistos d.* todo 
lo necesario para dejar limpia la íes. 

15. Los gau uleros serán admitidos á la mata <za desús 
teses porórden de antigüedad de lechasen su presentación, y 
cualquiera queja que hubiese por falta á esta prevención, se 
decidirá en el aclo pm- el Juez ó lonienle del pueblo que 
debe concurrir diariamoule á la matanza mediante una breve 
averiguación que luiga sobre la llegada de las roses del 
retlamante. 

16. El aseulista cobrará por cada cibeza de carabao 
que mile cuil j i i ier pardsul r, cuiU'o reales fuertes y 
al cuero; por cada ros v i cun i , tros redes y el cuero, y 
porcada cerdo dos re les, debiendo estar sujeto e i lo 
relativo á carabaos á lo nue espresan los artículos H , 
12, 13, 17, IH, 21 y 2J del bando puhlic do por el 
Sr. D. José Risco y Bargas en 49 de Octubre de 1782 
que se copia n cunlinuacion, egeepluando las penas di 
maro>das que deberán ser las que el prudente arbitrio 
de los Gel'es de provinoia, crean conveniente imponer 
atendidos 1 s casos y circuusUncias; pero dentro siempre 
de la Ohfera gubernativa. Guando las dichas circuu jtanciag 
eleven la falla a la categori i de delito, deberán pasar las 
actu ciónos al Juzgado corres, elidiente. 

[ 1 s o i T M n k . a i flfcT»* i n s í V \ * c .S .Vro \-> í* i r»* vq 
' A n r i c c L O I I . S e prohibe ab^ulateniente In matanza ile cara

baos aunque sean propios, ya sean maclios ó y a liotnbras, grandes 
ó pequoí íos , desde el dia do la publ icac ión de este bando, v 
consiguiontcmente so prohibe t a m b i é n el uso de las carnes de 
estos animales, saladas, hechas tupa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas en los caso.- "loo so dirán despue'. 

ART. 19. Para quitar el efugio con que algunos intnntarinn 
encubrir su inobediencia 6 robo, diciendo que la res muerta 
era de monte, se prohibe asnyi - .a j la matanza y uso de las car-

| nes do carabaos monteses, ciraafrones ó remontados, de los que no 
1 se podrá hacer otro uso que el do amansarlos para la labor, 
I con apercibimiento de que S" reputarán dichas caruos por de 
| carabaos domést icos robados y se impondrá al que las luviere, 
| rendiere ó usare frascas ó sala b » . ó en cualquiura forma, la pena 

correspondiente. 
ART. 13. A liu de que los duofios de los carabaos que so inuti-

j ticen por cojos, c i ego»; rtojos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, su les pcvmit i iá inataiios para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa c o n d i c i ó n de que lo lian do hacer presente al Alcalde 

j de naturales de sus respectivos pueblos, p id iéndole licencia que 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de las sellas del carabao, 
en caso de constarle ser inútil y qne os del que pretende malario, 
bien entendido q'ie se ha de matar preolsaiDonte en la calle pública 

! á la inlnediicien d;- la casa del Alcalde do naturales, de suerte 
' que él pueda verlo y no solo él sino tninhien todo el pueblo, presen-
1 ¿iándolo el físcrilimo, quien certiticará al respaldo de la licencia, 
¡ que la res muerta corresponde ú las sefi ifl que ella capresa. y 
. la carne que resulte, no se ha de n.-.ir por el d u e ñ o de la r e s , ni 
' por n ingún otro á quien este la dió á la venta, sino en el estado 
t de fresca, pues por n i n g ú n protesto se ha do poder conservar 
j en salmuera, tasajo, lapa ni do ninguna otra siierte, pena do c u a -
. tro uño» de obras reales al que contraviniere, ya sea el d u e ñ o de 
, la res muerta con licencia o cualquiera otro á quien este linliie/e 

dado ó vendido caruo de « t í a . 

ART. 17. Se prohibe eslraer en las embarcaciones que salgan 
¡ de estas Is las , las astas, pioles ó cualquiera otra paite de estos 
j áu imales , para quitar en lo posible hasta el menor estimulo de 
¡ m tar una especie tan út i l , que es la base fundamental de la agri

cultura en este p a í s . 
ABT. 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa ó en tasajo ó conservadas d« cualquiera otra suerte, n o 
permitirán las rospectivoH justicias so haga uso alguno do e l lasj 

i sino qne por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
. haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuiírpo 
I del delito, para que asi no sirvan por modo a ig i íno de encubrir ú 
! oscurecer de l i to» de esta ctaso. 
i ART. 21. Los qne matasen a lgún carabao suyo propio, sea 
j macho ó hembra, grande ó pnquellq sin la competente Ucencia por 
' escrito, s e g ú n queda prevenido, del Alcalde d',' naturales de su 

pnolilo, sufrirán ta pena que corresponda segun los casos y c ir-
1 cunPtMicias, asi como las que, habiendo roi ibido del d u e ñ o alguna 
| parte de tales resé-», la conservaren en tasajo ó hecha tapa, 
i ART. - í i . A l qno denunciare á la justicia nfgun íadron de carabao 
: ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
i s i n la competente licencia, ó en otro lugar que no sea en la calle 

p ó b a c a á la inmadiacion de la casa del Alcalde de u a l u r a i e A , seguu 
; queda prevenido, se le gralil icará con seis pes"S de lo^ bienes del 
' culpado, á cuyo fin y para tas Jemas costas procesales, le serán 
\ embargados, luego que so justifique el delito. Y la misma gra-
' tificacion á costa del culpado so dará á aquel por cuya deniiiii;ia 
. se hallare eu poder d j alguno, carne de cirabao, sabida, Irjcha 

tapa ó en tasajo, pasados sesenta días desde la publ icación de 
! este bando. 

17. El asentisl', bajo la multa de dog peso-, i o po
dra estorbar que >e malón reses en lodos los pueblos de su 
coinpreheniion con leí que se sujeten los matadorefi ó ma-
tarifes á I .s condiciones oj-tablocidas y a lo- deteohos del 

' agio . l o . 
i -18. No podrá matarse res alguna sino precisamente 
¡ ea lo.s M I I O S de^linadog al electo e.i lodos los pueblos 

por el asentista: á log que lo verifique.i clandesllua-
; mente ó fuera de. los sitios reli ridos, ge les impondrán de

rechos dobles á beneficio del asentista 4u la forma si-
: guíente.—Un poso y el cuero por cada ros de carabao; 

seis reales y el cuero por cad í res vacuna y nutro 
j realeg por cadi cerdo: si hubiese ocullvdu los cuenm, abo

nará cuatro reales por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar 4 
este pliego de condiciones y tarifa á él unida, toda U 
publicidad corrospondien'e á fin de que nadie, alegue 
ignorancia. 

20. No se enloüderá válida el CD.Ítrato basta que 
reca g i ta a< robacion del Kscmo. Sr. --uperintendenle 
did ramo. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á l i obserrancia de 
los bandos, queda sujeto el contralisla á l is disposiciones 
de policía y ornato público que le. comunique la auto
ridad, siempre que no estén en conlravencioi con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma le*al lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, haráo respetar 
al asentista como representante de la Admi dstracioa, 
prestándole cuantos ausilios pueda neceslWr para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, facililímdole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. Si el conir.ilisla diere loiearú i uposicion de muí-
tas, y no las gaUficierc á las veintictiatro liotas de ser 
requerido, se conrarán de la lianza. 

2 i . En vista de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representanle> de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato si 
así les conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

2o. El contratista es la persona legal y directamenle 
obluada. Podrá smbarrendar el arbitrio, si asi le convi
niese, pero entendiéndose que la Admi- islracion no coa
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por tal subarrieiMio resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el co. trathla. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común poique 
su contrato e> una obligación particular y de InlOies pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una rela
ción nomina) de ellos para solicitar los respe livos lítulos. 

26. Cuilquiera cuestión que se suscite sobro cumpli-
mienlo de esie co trato se resolverá por la via conlen-
cioso-adminislrativ >. 

Manila 22 de Agosto de 4 SÜ2. - É l Director, <JI #9 « y Rey. 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTIUTO. 

i.1» \jai gastos de remate y los qu-, se originen en el 
otorgamiento de la escritura, y las copias y testimo' ios que 
sean necesariog sacar, serán .de, cuenta del renutai.te. 

2.a Co i arreglo a la Real orden de fecha 20 de Febrero 
del présenle año-y decreto de cúmplase de 28 de Abril del 
mismo, se ha lijado el •> p g del tipo que mana la 
condición primera para el depósito necesario pare licitar, 
y el 10 p § de lo que ascienda el arriendo para la lianza 
que garanli e el contrato. ..orHiouD-oD 
: La lianza será hipotecaria y do ningún modo per

sonal, pudieodo ser metálico en el Hunco Kspaüol de Isa
bel I I , cuando sea en Manila, ó.en 11 Administración de 
Hacienda pública d ' a provincia, cu ¡ndo se. otorgue en 
esta. , • • • < - • H . ' I 

4. ' Se lijarán eu lodos los tribundes de, los pueblos 
que ..brucen ests onlrata, copias evadas del plie.o de 
condiciones y t rifa que han de servirlo pua abrir la lí-
citación.—OW/ffri 9 ' ÍRTínop ttWvnUtnmhl 

• • . s ; ' .KOXU.I a a • Wpeeioi 1 
M O D E L O DE l 'UOPOSI 'J ION. 

bieasboolnl .,1 -ib Ooreib loq OUn j . ' ofg-j nb ^ i ioJuAl 
U. Ni N. vecino üe N. ofrece tomar á su cargo e 

arriendo de U matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Bohnl, por la ca..lidad de laníos pesos 
y con entera sujeccion al pliego de cundii io es, publicado 
en el 11 úm. de la Guata. 

Acompaña por se, arado el documento que acredita el de
pósito de (rescienlos diez y sielu pesos cincuenta y cinco 
céntimos t3l7'i>.i pesos) on el Banco Español Fi'ipino de 
Isabel I I . 

techa y Firma. — Es*copia, Jaime Puj 'des. O 

Vh'aidíii uiiiyor remara i e Manihi. 
I 0 .fi 'tb .• .MIa--:. I'ib nln'tii .'Hiita im 'ib t nbila 

En autos ejecutivos que, por cantidad de peso-, sigue 
ol R. P. l'r curador de Recoletos con ra 1). (íiegorio 
Brioncs \ su difunta esposa doña Joscfi Sergia Javier, 
se ha m mdido por providencia de sois del actual, dar 
ol cuarto pic.on para U venta en péblica almoncdi de los 
I ienes eobargados, consistentes en una ea-a do cal y canW 
aitaada con el núin. 39 y edilicada e i sd ^ propio, c 
la calie dé Pasaderos de| arVab 1 de Santa Cruz, formando 
ángulo con la plaz 1 del mismo, cuya casa mide sois v aras Y 
on pié de frente, y treinta y siete y dos pies de fondo, lintl* 
por dicho frente, calle 011 medio, con la casa de I ) . Ma
riano Pineda^ por la espalda co i la de D. José ALejo, P01" 
la izquierda do su entrada con la de I). Francisco Vi ente, 
y por la derecha con la de. I). Ckrlos Mercado; la cual 
ha sido avaluóla en dos mil doscientos pesos, «obre cuy» 
avalúo so. a .minian las posturas que se li . igm; y a fiad* 
que llegue á conocimiento del publ co, con arreglo i '0 
mandado, le h ce saber por medio de, la (¡aceta de esj* 
capital. Escribanía de mi cargo a 0 de Diciembre de 
1862. Mariano S a i . 

M A N I L A . I v p . D E L O S A M I O O I D E I - ? P a l a n a 


